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Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueba la Apertura 

Programática Presupuestal del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2020. 

A n t e e e den t e s: 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las Entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

(INE) al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y loca les, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral , cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) ; asi 

mismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral , así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. EI29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal ; en 

materia politica de la Ciudad de México, en cuyo articulo Décimo cuart: :J 
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transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su 

publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y de ás 

ordenamientos jurídicos que se hicieran al Distrito Federal , deberían entend se 

referidas a la Ciudad de México. 

IV. El 31 de enero de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Consejo General), aprobó mediante Acuerdo ACU-07-201 el 

Plan General de Desarrollo para el periodo 2017-2020. 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mé ico 

(Gaceta Oficial) la Constitución Politica de la Ciudad de México (Constitu i6n 

Local). 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial , el Decreto por el cu se 

abrogó el CÓdigo de Instituciones y Procedimientos Electorales del Di rito 

Federal y expidió el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales d la 

Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de denomina ión 

del Instituto Electoral del Distrito Federal por el de Instituto Electoral de la Ci ad 

de México (Instituto Electoral); asimismo, el 21 de junio del mismo año se pu licó 

en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado decreto. 

VII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó, mediante Acue dos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-02212017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglam nto 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), asi ca o el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral 

Ciudad de México (Reglamento de Relaciones Laborales) , con motivo 

expedición y entrada en vigor del Código. 
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VIII. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 del Consejo 

General, se aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica funcional del 

Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en 

materia electoral de la Constitución Local y del Código. 

IX. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expidió la Ley de Austeridad , Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de 

Austeridad). 

X. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General , mediante Acuerdos IECM/ACU

CG-022/2019 e IECM/ACU-CG-023/2019, aprobó modificar tanto el Reglamento 

Interior, así como la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

XI. El 17 de Julio de 2019, la Junta, mediante Acuerdos IECM-JA100-19 e IECM

JA 118-19, aprobó respectivamente, el Manual de Planeación del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2020 (Manual de 

Planeación) , así como el Anexo 4 "Estructura por Resultados" de dicho Manual 

de Planeación, con motivo de la entrada en vigor de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México. 

XII. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

abrogó la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley 

de Participación Ciudadana de la Cuidad de México (Ley de Participación) , la 

cual entró en vigor al momento de su publicación , según lo establecido en el 

artículo segundo transitorio de la propia ley. 

XIII. El 22 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

reformó el articulo Cuarto Transitorio de la Ley de Austeridad . 
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XIV. El 13 de septiembre de 2019 , la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA118 9, 

aprobó trece Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2020, conform a 

lo establecido en el Articulo 83 Fracción 11 del Código. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que de conformidad con los articulos 41 , párrafo segundo, Base V , Apartad e, 
párrafo primero, numerales 9, 10 Y 11 de la Constitución Federal, 3, inciso h) , 98, 

numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 46, pár afo 

primero, inciso e) y 50 de la Constitución Local; 30 , 31 , 32 y 36 , párrafos prime o y 

tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo de car ' ter 

especializado e imparcial, de carácter permanente, autoridad en materia eleet ral , 

profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria e su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurí iea , 

patrimonio propios y ejerce las funciones que prevea la legislación local, así e mo 

todas aquellas no reservadas al INE y las que determine la ley. 

2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, parrafos primero y segu do, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son 

de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita la 

Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que 

residen fuera del país y que ejerzan sus derechos político-electorales de 

conformidad con lo previsto en la Constitución Federal , la Constitución , las le s y 

las demas disposiciones aplicables. Asimismo, tienen por objeto regular entre tras 

osas, lo relativo a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Que en apego al artículo 2, parrafos primero y segundo del Código, el Ins ¡tuto 

Electoral esta facultado para aplicar, en su ambito competencial , las no mas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, atendí ndo 
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a los criterios gramatical, sistemático y funcional , asi como a los Derechos 

Humanos reconocidos en la Constitución , Constitución local y en los Tratados 

Internacionales. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 

14 de la Constitución Federal. 

4. Que de acuerdo con los articulos 2, párrafo tercero y 34 , fracciones I y 11 del 

Código, el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige 

su actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad , máxima publicidad , transparencia, rendición de cuentas y 

objetividad. Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe observar los 

principios rectores de la función electoral y velar por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales. 

5. Que con base en los articulos 31 y 32 , párrafo primero del Código, las autoridades 

electorales gozan de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. El patrimonio de Instituto Electoral es 

inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de su objeto, las partidas del presupuesto que anualmente apruebe 

el Congreso de la Ciudad de México. 

6. Que el Consejo en términos de lo dispuesto por el articulo 50, fracción VII , del 

Código, tiene dentro de sus atribuciones aprobar a más tardar el último dia de 

octubre de cada año, los proyectos de Presupuesto de Egresos y el Programa 

Operativo Anual del Instituto Electoral que proponga el Consejero Presidente para 

el siguiente ejercicio fiscal. 

7. Que los articulos 4 y 5 párrafo segundo de la Ley de Austeridad , establecen que 

los sujetos obligados emitirán disposiciones administrativas para su cumplimiento, 
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en el caso de los Órganos Autónomos, sus respectivas unidades de administra ón 

podrán establecer las medidas conducentes para interpretar y apli ar 

correctamente lo dispuesto en dicha ley. 

8. Que el articulo 7 fracción 11 de la Ley de Austeridad , determina la autono ia 

presupuestaria y de gestión otorgada a los 6rganos Autónomos, a través d la 

Constitución Federal, por lo que será responsabilidad exclusiva de las unida es 

administrativas y de los servidores públicos competentes, manejar, administr r y 

ejercer sus presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así como a las nor as 

que al respecto se emitan en congruencia con mencionada Ley. 

9. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral segundo de la Constitución Local; 

así como 37, fracción I y 41 , párrafos primero, segundo y tercero del CÓdi9~, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superioJ de 

dirección , se integrará por una persona Consejera que preside y seis pers nas 

Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; la persona titular de la Secre ría 

Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro nacional o leal , 

quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Participarán tam ién 

como invitados permanentes a las sesiones del Consejo, sólo con derecho a oz, 

una persona diputada de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciuda de 

México y sus decisiones se asumirán de manera colegiada en sesión pública por 

mayoría de votos . 

. Que el articulo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el ór ano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo dios 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración dios 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 
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11. Que de conformidad con el articulo 83, fracciones IV, y V, del Código es atribución 

de la Junta integrar el Proyecto de Programa Operativo Anual atendiendo los 

Programas Institucionales autorizados y someter a aprobación del Consejo 

General , en la primera semana de enero de cada año, las propuestas del 

Programa Operativo Anual y el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral. 

12. Que el articulo 83 , fracción X del Código, establece que la Junta tiene la atribución 

de aprobar las normas relativas a la Contabilidad, Presupuesto, Gasto Eficiente, y 

Austeridad del Instituto Electoral y suspender las que sean necesarias, para el 

desarrollo de los procesos electorales y prOCedimientos de participación ciudadana. 

13.Que de acuerdo con lO previsto por el articulo 87, párrafo primero del Código, la 

Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de 

los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, así como 

responsable del patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuesta les y 

eficiente uso de bienes muebles e inmuebles. 

14. Que de conformidad con lo previsto en el Manual de Planeación , en su Capítulo 4 

Disposiciones de la Planeación Institucional , la elaboración de la Apertura por 

Resultados se realiza con base en las Actividades Institucionales (AI's) capturadas, 

a partir de ésta , se llevará a cabo la asignación presupuestal con la aplicación de la 

armonización contable que permitirá identificar a los responsables de las AI'S y de 

su ejecución . Este instrumento se compone de una clave armonizada que se 

integra por 12 categorias: Centro Gestor (CG); Unidad Responsable (UR), 

Responsable Operativo (RO). Finalidad (FI), Función (F), Sub-Función (SF), 

Resultado (R), SubResultado (SR) , Actividad Institucional (Al), Programa 

Presupuestario (pp) , Fuente de Financiamiento (FF) y Tipo de Gasto (TG). 
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15. Que conforme a 10 previsto en el Anexo 1 denominado Cronograma del Proceso de 

Planeación, Programación y Presupuestación para el 2020 (Cronograma) el 

Manual de Planeadón, establece en el numeral 18, que la Dirección de Planea ón 

y Recursos Financieros elaborará el reporte y la justificación de la ape ra 

programática, para su remisión a la Junta, a fin de que sea aprobada por di ha 

órgano. 

16.Que para dar cumplimiento a lo establecido por el citado Cronograma, la Secret ría 

Administrativa presenta el proyecto de Apertura Programática Presupuestal 2 20, 

para someterlo a consideración de las y los integrantes de este órgano colegiad . 

Por lo expueslo y fundado, la Junla emite el siguienle: 

ACUERDO 

IECM-JA1 34-19 

PRIMERO. Se aprueba la Apertura Programática Presupueslal para el ejercicio f cal 

2020, en los términos del documento anexo, que forma parte integral del pres nte 

Acuerdo, para los efectos que haya lugar y con el fin de continuar con el proces de 

Presupuestación y elaboración del Programa Operativo Anual para el ejercicio f cal 

2020 del Institulo Electoral de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Publica y Protección de tos 

Personales, para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acu rdo; 

asimismo, se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de Transpar neia 

del sitio de Internet www.iecm.mx. 
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TERCERO. El presente Acuerdo entra en vigor al momento de su publicación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión públ ica del 

veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, fi rmando al calce el Presidente y el 

Secretario de la Junta , de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Ad ministrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA~~ 

ADMINISTR VA 

~TW"~----= 

MTRO.MARI VELÁZQUEZ 

MIRANDA 

AFGHlMHCIRIMC 

~U¡;~HERNÁNDEZ 
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El diecisiete de julio de 2019 la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México en su Décima Novena 

Sesión Extraordinaria aprobó el Manual de Plone~ción del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 

2020 (Manual de Planeación), mediante Acuerdo IECM-JAlOO-19; así mismo el 27 de agosto de 2019 dicho órgano 

colegiado aprobó la actualización Anexo 4 ESTRUCTURA POR RESULTADOS del Manual de Planeación a efecto de estar en 

condiciones de atender lo establecido en la ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

El documento referido, contempla el modelo de Presupuesto Basado en Resultados (PbR) con Enfoque de Derechos 

Humanos y con Perspectiva de Equidad de Género. En el numeral 45 del apartado 4, denominado Criterios y Lineamientos 

para Elaborar e Integrar el Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto, se establece que, para el llenado 

de la Ficha Descriptiva de la Actividad Institucional, las unidades responsables deberán consultar el Anexo 4 Estructuro por 

Resultados. 

A partir de dicha estructura se establecen y articulan las actividades institucionales, que se llevarán a cabo durante el pla20 

de un año, a las cuales se les asignan recursos para el cumplimiento de los indicadores y las metas establecidas. 

las categorías que conforman la estructura por resultados son dos: 

Resultodo : 

Sub - resultodo: 

Conjunto de efectos relacionados entre sí que se esperan producir en un tiempo determinado para 

satisfacer demandas y necesidades de una población objetivo. A través de éstos se expresan los 

efectos que se generarán a largo plazo. 

Subconjunto de resultados con características similares, cuya finalidad es contribuir a la satisfacción de 

las demandas y necesidades de una población por atender, mediante la producción de bienes y 

servicios. Expresan los objetivos que lograrán a mediano plazo. 
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Es así que la Estructura por Resultados 2020, contiene en su nivel máximo los resultados, formulados primordia lmente a 

partir de lo establecido en los fines y acciones institucionales, más lo relativo a la gestión administrativa, así como el 

enfoque de derechos humanos y la perspectiva de género, éstos últimos indispensables para vincular adecuadamente las 

Actividades Institucionales que elaboren las Unidades Responsables del Gasto del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. Por su parte, en el nivel mínimo se ubican los Sub - resultados, con lo que se garantiza una planeación operativa 

coherente y articulada co n la planeación de mediano plazo. 

Con base en dicha estructura las Unidades Responsables vincularon sus actividades institucionales a los 12 Resultados y 17 

Sub-resultados, como se deta lla en la siguiente tabla de manera concentrada: 

Número de Resultados, Sub-resultados y Fichas Descriptivas vinculados por Unidad Responsable 

r UNIDAD . 
DENOMINACiÓN RESULTADO 

SUB- NÚMERO DE fiCHAS DESCRIPTIVAS DE 
RESPONSABlE RESUlTADO ACTIVIDADES INSTITUCIONAUS 

01 Presidencia del Consejo Gener.ll (PCG) , 6 6 

O, Consejeras V Consejeros Electorales (CE) , , 24 

03 Secretada Ejecutiva (SE) 3 6 11 

O, Secretaria Administrativa (SA) 3 6 " OS Dire<:clón Ejecutiva de Educación Cívica y (omtrucción de Oudadania (DU(V(C) , S 7 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (IXAP) 3 3 7 

07 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral V Geoestadlstical (OEOEYG) , , 17 

08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capaci tación (CXPCYC) , 7 18 

09 Unidad Técnica de Comunicación Social V Difusión (UTCSVO) , S 6 

10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 3 7 , 
11 Unidad Técnica de ArchIvo, Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTAl,AOD) , S 21 

12 Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 2 , 7 

13 Unidad Técnica de Formación y Desarrollo (UTFYD) 2 , 9 

" Contraloda Interna (CG) 4 '--- S 9 
.- - --_ . . _-- --- -- ._-_. --- _ L . ___ ._-

2 
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la Apertura Programática 2020 se encuentra armonizada de conformidad con las disposiciones establecidas en la l ey 

General de Contabilidad Gubernamental (ley de Contabilidad) que tiene como objeto establecer los criterios generales que 

regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 

adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fi sca lización de los activos, pasivos, ingresos y 

gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso público. Asimismo, establece 

que es de obse rva ncia obligatoria para ... /os órganos autónomos federales y estatales. 

l a Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas por el primer dígito de la 

clasificación, 28 funciones identificadas por el segundo dígito y 111 subfunciones correspondientes al t ercer dígito. 

Nivel 1 : 1 Finalidad 

Nivel 2: 1.1 Función 

Nivel 3: 1.1.1 Subfunclón 

• El primer dígito identifica si el gasto funcional es de gobierno, social, económico; adicionalmente, con este primer 

dígito se identifican las transacciones no especificadas que no corresponden a ningún gasto funcional en part icular. 

• En el segundo dígito se desagregan 28 funciones, de conformidad con la f inalidad a la cual corresponde el gasto. 
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• En el tercer dígito se desagregan 111 subfunciones, de conformidad con la fu nción a la cual corresponde el gasto. 

En ese sentido la clasificación funciona l del gasto del Instituto Electora l se conforma de la siguiente manera: 

Nivel 1 : 1 Gobierno 

Nivel 2: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 

Nivel 3: 1.3.6 Organización de Procesos Electora les 

En este contexto se integró la Apertura Programática 2020 con base en el Acuerdo por el que se emite la Clasificación 

Funcional del Gasto, así como por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y 

el Consejo de Armonización Contable del Distrito Federa/¡CONSAC-DF) : 

CG= 
UR: 

RO= 

Centro Gestor 
Unidad Responsable 

Responsable Opera tivo 

FI= ,. 
SF: 

Función 
Sub-Función 

r Clasificación Econó m ica , ¡ ;' r TG 

101 01 

TG= Tipo de Gasto 
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. 
CljI5jficac16n Económica 

FF r TG 

101 I 01 

la Apertura Programát ica 2020, consta de 363 Actividades Institucionales como a continuación se detalla: 

Apertura Programática 2020 

y 

- -::1';::; --24AOOO 01 01 1 3 6 01 01 01 06 101 1 Dirección, seguimiento y evaluación de la gestión institucional. 

24AOOO 02 01 1 3 6 01 01 02 06 101 1 Supervisión y Evaluación Institucional 

Institucional 

24AOOO 02 03 11 13 16 101 101 104 106 101 1 j Supervisión y Evaluación institucic 

24AOOO 02 04 

24AOOO 02 OS 1 3 6 01 01 06 06 101 1 

24AOOO 02 06 1 3 6 01 01 07 06 101 1 Supervisión y Evaluación Institucional 

24AOOO 03 01 1 3 6 01 01 08 06 101 1 Coordinación 

24AOOO 04 01 1 3 6 01 01 09 06 101 1 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las 
institucionales de la Secretada Administrativa. 

24AOOQ 
Dar seguimiento continuo a la efectividad de cada uno de Jos Módulos del SIIAD 
vinculados a los procesos que reali2a la Secretarfa Administrativa por medio d 
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•• iJi'¡t·'lñi:I" _--:t_'r""·-' :t".iil m~mfii#: t, M!'a,['¡'l1J'tfjI~t"Mm¡;iih¡'hfD "" c-ii~· ~ 
sus DireCCiones de Area y la Coordmaclon de Recursos Humanos. 

104 102 

24AOOO 104 102 

24AOOO 104 103 

24AOOQ 104 103 

24AOQO 

24AOOD 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOQ 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOQ 

24AOOO 

04 103 

04 103 

04 104 

06 101 

07 101 

08 101 

08 102 

08 102 

08 102 

10 [QI: 
11 101 

1 13 16 101 101 111 109 1101 11 1 Sistema de institucional 

1 13 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 
3 

6 101 101 112 1 06 1101 11 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 
6 

01 101 113 112 1101 11 

01 101 114 112 1101 11 

01 101 11S 112 1101 

01 101 116 112 1101 

01 101 117 106 1101 

01 101 118 106 1101 

01 101119 106 1101 

01 101 120 106 1101 

01 101121 127 1101 

01 101 122 127 1101 

101 101 123 118 1101 

' 01 101 124 106 1101 

01 101 12S 106 1101 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

de la 
Ciudad de México. 

y Operativa del Instituto 

Seguimiento a la aplicación del Programa anual de mantenimiento de los 

s y arrendados del 

de la 

Seguimiento a la organización y operación de capacitaciones para los 
conocimientos básicos en materia de protección civil para todo el personal del 

IECM. 

Actualización de los de registro de inventarios deIIECM. 

Seguimiento al Programa 
2020 (PAAASl aplicado. 

Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Operación y control de pago de nóminas, prestaciones y enteros institucionales. 

. . . 1 Y control de las 
~Ia Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 

Proceso mejorado de planeacion, dirección, coordinación, gestión, control y 
seguimiento para garantizar el cumplimiento de las actividades institucionales del 

de Organización y Geoestadística Electoral 2020. 

Gestionar los recursos humanos, materiales y financieros para llevar a cabo las 
actividades institucionales establecidas en los programas en materia de 

, 2019. 
r el ¡ J de las , :; a las OC para un ) pleno 

I y, de sus derechos y « 

Promover los derechos y beneficios de las OC 
de la Ciudad de México 

en el marco normativo 

Coadyuvar en la de los mecanismos de democracia directa e 
instrumentos de 

Gestiór.!...'Lcontrol de los instrumentos informáticos 

Comunicación y gestión institucional 
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24AOOO 11 02 1 3 6 

24AOOO 11 02 1 3 6 
24AOOO 11 02 1 3 6 

24AOOO 11 03 1 3 6 

24AOOO 14 01 1 3 6 

24AOOO 14 01 1 3 6 

24AOOO 14 02 1 3 6 

24AOOO 14 OS 1 3 6 

24AOOO 16 01 1 3 6 
24AOOO 16 02 1 3 6 
24AOOO 16 03 1 3 6 
24AOOO 16 04 1 3 6 
24AOOO 16 OS 1 3 6 

24AOOO 16 06 1 3 6 
24AOOO 16 07 1 3 6 
24AOOO 16 08 1 3 6 
24AOOO 16 09 1 3 6 
24AOOO 16 10 1 3 6 
24AOOO 16 11 1 3 6 
24AOOO 16 12 1 3 6 

24AOOO 16 13 1 3 6 
24AOOO 16 14 1 3 6 
24AOOO 16 15 1 3 6 

~ 
01 01 26 09 

01 01 27 06 
01 01 28 06 

01 01 29 06 

01 01 30 06 

01 01 31 06 

01 01 32 06 

01 01 33 06 

01 01 34 06 
01 01 35 06 
01 01 36 06 
01 01 37 06 
01 01 38 06 
01 01 39 06 

01 01 40 06 
01 01 41 06 
01 01 42 06 
01 01 43 06 
01 01 44 06 
01 01 45 06 
01 01 46 06 

01 01 47 06 
01 01 48 06 

APERTURA PROGRAMÁTICA 2020 

IECM-JA134-19 

~ .. ¿;"~ 
~ . 

101 1 Centro de Documentación 

101 1 Apoyo documental al Consejo General 

101 1 Servicios de Apoyo logístico 

101 1 
Planeadón, coordinación y supervisión del trabajo de los Órganos 
Desconcentrados y su vinculación con órganos centrales. 

101 1 
Coordinación, vigilancia y evaluación de las actividades y acciones inherentes a 
las atribuciones de la Contraloría Interna. 

101 1 
Implementación del Sistema Nacional Anticorru pción en el ámbito del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México 

101 1 
Desarrollar las actividades inherentes a la Subcontraloria de Auditoría, Control y 
Evaluación 

101 1 
Desarrollar y ejecutar las actividades inherentes a la Subcontraloría de 
Vinculación con Procesos Electorales y Participativos 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbi to distri tal de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

7 
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24AOOO 16 17 1 3 6 01 01 SO 06 101 1 

24AOOO 16 18 1 3 6 01 01 51 06 101 1 

24AOOO 16 19 · 1 3 6 01 01 52 06 101 1 

24AOOO 16 20 1 3 6 01 01 53 06 101 1 

16 23 1 3 6 01 01 56 06 101 1 

24AOOO 16 24 1 3 6 01 01 57 06 101 1 

24AOOO 16 25 1 3 6 01 01 58 06 101 1 

24AOOO 16 26 1 3 6 01 01 59 06 101 1 

24AOOO 16 27 1 3 6 01 01 60 06 101 1 

24AOOO 16 28 1 3 6 01 01 61 06 101 1 
Z4AOOO 16 29 1 3 6 01 01 62 06 101 1 

24AOOO 16 30 1 3 6 01 01 63 06 101 1 

24AOOO 16 31 1 3 6 01 01 64 06 101 1 

24AOOO 16 32 1 3 6 01 01 65 06 101 1 

24AOOO 16 33 1 3 6 01 01 66 06 101 1 

24AOOO 17 01 1 3 6 01 01 

24AOOO 112 101 1 13 16 102 103 101 107 1101 11 

24AOOO 112 102 1 13 16 102 103 102 107 1101 11 

A PERTURA PROGRAMÁTICA 2020 

IECM-JA134-19 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

Ooeración en 

en el ámbito distrita l de I 

en el ámbito distrital de los 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales . 

Operación en el ám bito distrital de los programas instituciona les. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 
Operación en el ámbito distrital de los programas inst itucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

Operación en el ám bi to distrital de los 
n l ......... ~r;A ... ......... r ... ; ... ~ ... ;A ... r ........... . r.A ... 

Proteger, defender y coordinar las actividades y funciones correspondientes, con 
fin 

Trámite, sustanciación, dictaminación o resolución de los procedimientos 
administra tivos sancionadores; trámite, instrucción y reso lución de 
procedimientos laborales disciplinarios en contra de personal del servicio 

de la rama administrativa V eventual; trámite de los medios 

8 
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24AOOO 112 103 11 13 16 

24AOOO 112 104 11 13 16 

24AOOO 14 03 1 3 6 

24AOOO 14 04 1 3 6 

24AOOO 10 03 1 3 6 

24AOOO 10 03 1 3 6 

24AOOO 01 01 1 3 6 

24AOOO 09 01 1 3 6 

24AOOO 09 02 1 3 6 

24AOOO 15 01 1 3 6 

24AOOO 

102 103103 107 1101 11 

102 103104 107 1101 11 

02 03 05 06 101 1 

"> M "' " < .0. • 

03 04 01 13 101 1 

03 04 02 13 101 1 

04 06 03 08 101 1 

04 06 04 07 101 1 

A PERTURA PROGRAMÁTICA 20Z0 

IECM·JA134·19 

de impugnación en cont ra de actos o resoluciones de las áreas centra les del 
instituto y. elaborar opiniones jurídicas relacionadas con la interpretación o 

aplicación de la normativa electoral. 

litigar a través de sus apoderados ega les ante las diferentes instancias loca les o 
I federales los asuntos laborales. para procesales, penales, civiles, administrativos, 

en los que el 

con todas las areas del Instituto Electoral para 
I observancia de los principios legales y certeza jurídica en cumplimiento de las 

actividades sustantivas del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Desarrollar las actividades inherentes a la Subcontraloria de 

Inconformidades. 

Desarrollar, ejecutar y supervisar las actividades inherentes a la Subcontraloria de 

...... " ... ....... ... . " .... 1 .. ... ......... L"' .......... a los sistemas administrativos y apoyo a la 
operación realizados. 

Nuevas ti 

los instrumentos tecnológicos idóneos para el desem~eño de sus funciones. 

Mantenimiento y actua lización a la infraestructura de cómputo y comunicaciones 

Comunicación y difusión institucional. 

Coordinación y supervisión de las acciones relativas a la vinculación con 
,ismos naciona les e internacionales. 

Fortalecimiento interinstitucional con órganos públicos y privados a nivel 
subnacional y nacional. 
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La información de carácter público que genera el 

1 13 16 

24AOOO 1 04 1 02 1 3 6 04 1101 11 

24AOOO 104 102 1 3 6 04 1101 11 

A PERTURA PROGRAMATICA 2020 

IECM-JA134-19 

Acceso a la información 
e instrumentación de la normativa técnica 

Formación en Materia Archivística 

Difusión de la información técnica-normativa en materia de archivos. 

Seguimiento de la gestión institucional vinculada con los programas de Derechos 

Servicios de gestión financiera y control 

Coordinación, supervisión y ejecución del Programa Interno de Auditorla (PIA) 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México promueve y oarticioa 

24AOOO 105 101 1 13 6 108 110 1 01 106 1101 11 

necesarios 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades 

la 
24AOOO 105 102 11 13 16 108110 1 02 117 1101 11 1 Educac;ón la vida en democracia. 

\O 
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24AOOO 08 02 1 3 6 08 10 

24AOOO 08 02 1 3 6 08 10 

24AOOO 08 03 1 3 6 08 10 

24AOOO 08 03 1 3 6 08 10 

24AOOO 08 03 1 3 6 08 10 

24AOOO 15 03 1 3 6 08 10 

24AOOO 18 01 1 3 6 08 10 

24AOOO 18 02 1 3 6 08 10 

24AOOO 18 02 1 3 6 08 10 

24AOOO 18 03 1 3 6 08 10 

091mpultar la formid6n , 1 da .. molki · , 

04 22 101 1 

OS 22 101 1 

06 16 101 1 

07 21 101 1 

08 21 101 1 

09 07 101 1 

10 OS 101 1 

11 28 101 1 

12 28 101 1 

13 28 101 1 

APERTURA PROGRAMÁnCA 2020 

IECM-JAl34-19 

Editar publicaciones institucionales (ordinario) . 
Generar una estrategia de acompañamiento institucional para la capacitación de 
las Comisiones de Participación Comunitaria y las organizaciones ciudadanas. 
Diseñar, ejecutar y evaluar una metodología de capacitación para las Comisiones 
de Participación Comunitaria y las organizaciones ciudadanas. 
Fomento de la corresponsabilidad en la activación de los mecanismos e 
instrumentos de la participación ciudadana. 
Realizar acciones para la promoción del nuevo marco legal de la Participación 
Ciudadana con el fin de generar medios y abrir canales para el conocimiento de 
los derechos y obligaciones político-electora les, de la Democracia Participativa, 
así como de los principios y ejes rectores de la Participación Ciudadana. 
Realizar acciones para el desarrollo de trabajos corresponsables y coordinados 
con el fin de capacitar a las y los actores de la Participación Ciudadana, para el 
ejercicio de la ciudadanía plena. 
Coordinación de las acciones interinstitucionales para la vinculación con la 
ciudadanía de la Ciudad de México residente en el extranjero. 
Supervisión y seguimiento de las actividades que realiza la Unidad Técnica de 
Género y Derechos Humanos a favor de una cultura democrática con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 
Infraestructura suficiente, accesible y personal capacitado garantizan los 
derechos político-electorales. 
Servidoras y servidores públicos capacitados y comprometidos para incidir en 
procesos electorales locales, de participación ciudadana con perspectiva de 
género. enfoque de derechos humanos y no discriminación. 
los grupos de atención prioritaria en la Ciudad de México tienen conocimiento de 
sus derechos humanos, confianza en las instituciones, igualdad de oportunidades 
para el ejercicio de sus derechos político-electorales y de participación ciudadana 
con perspectiva de género en un entorno libre de vio lencia y discriminación. 

'lfiE~i':m.:ti1i:.;:·1 '~fI1fu! ~T.n'~TT~ '~ , 'J ~ !:..\ ' . v :) l!L:.~ 1 :tM".'~ ! ", · 1 '." • • tu El personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México se encuentra capacitado para su fundón y actualizado en sus 
r nnnrlm l .. ntn<:. 
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24AOOO 13 01 1 3 
, - 1 __ ' . _ '_ .'. _' - - - , . 

24AOOO 13 02 1 3 6 09 11 02 14 101 1 

24AOOO 13 03 1 3 6 09 11 03 14 101 1 

24AOOO 13 03 1 3 6 09 11 04 15 101 1 

24AOOO 13 03 1 3 6 09 11 05 15 101 1 

24AOOO 106 102 11 13 16 110 113 101 1 20 1101 11 

24AOOO 106 103 1 3 6 10 13 02 20 101 1 

03 1 3 6 10 13 03 20 101 1 

24AOOO 1 061 03 1 3 6 10 13 04 20 101 1 

24AOOO 17 02 1 3 6 10 13 06 09 101 1 

24AOOO 17 02 1 3 6 10 13 07 09 101 1 

24AOOO 117 102 11 13 16 110 113 108 109 1101 11 

24AOOO 1 13 1 6 111 114 101 101 1101 11 

24AOOO 1 13 16 11 114 102 101 1101 11 

24AOOO 1 13 16 03 101 1101 11 

APERTURA PROGRAMÁTICA 2020 

IECM-JA134-19 

, .. v ...... ' .,,,,,, , ,<.1 ... , ...... v ... 'v " y ......... ' ..... ,v,, \.";¡ 'v," ... ' ... "" .. """ " ", ,,,, ....... ' ... " .. ' ...... de la Unidad 

Implementar mecanismos de ocupación definitiva de plazas del SPEN. 

Revisión e implementación de 105 mecanismos de SPEN. 

Mecanismos flexibles para atender necesidades del oersonal de la RA. 

Red iseño de Herramientas 

I Sustanciar las quejas y sancionar las conductas infractoras de la 
electoral cuando resulte 

Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión autorizados por 
el lNE al lECM 

Fomentar el conocimiento de la norma de derechos 

Ministrarel financiamiento público a 105 

Fiscalizar los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas Locales de la Ciudad 
de México co rrespondientes el ejerc icio 2019. 
Fisca liza r los recursos recibidos y ejercidos en 
Ciudadanos que manifestaron su interés en consti tuirse como Partido Político 
Local. 

I Liquidación del patrimonio de las Organ izaciones de Ciudadanos constituidas en 
Asociación Civil que les sea nesado el regist ro legal como Partido Político Loca l. 

del oatrimonio del otrora Partido Humanista de la Ciudad de México. 

Supervisión y Eva luación • l. del Proceso 

Evaluación de la Desarrollo del Proceso Electoral 

12 
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IECM-JA134-19 

1- i$ ¡'""f'liA Ita ¡e"lml tilm¡mI¡¡j1 ¡ ·F~~··~!ttt f'h',¡,aw!f,bimpmiff,mlNni,F!l~. - '---l 
local 2020-2021. 

24AOOO 02 103 

24AOOO 02 104 

24AOOO 02 105 

02 106 

24AOOO 03 101 

24AOOO 04 101 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

11 114104 101 1101 11 

11 114 105 101 1101 11 

11 14 06 01 101 1 

11 14 07 01 101 1 

11 114 108 101 1101 11 

11 114 109 101 1101 11 

y 
local 2020-2021. 

- - - -

1 de la Orga y 

Supervisión y Evaluación Institucional de la Orga 
J local 2020-2021. 

) del 

y Desarro llo del Proceso 

1 Supervisión y Evaluación de la Organización y Desarrollo del Proceso Electoral 
local _ 

-
. . , y Evaluación del 

para la 
Electora l l ocal 2020-2021. 

1I local : 

y I del Inicio del 

Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las 
. -+;.",.; ....... ."1,, .. ." .-I ,...; ... ; ... r ."t;"", .. vinculadas al Proceso Electoral Loca l 2020-2021. 

24AOOO 04 02 1 3 6 11 14 10 01 101 1 ServiCIOS de gestión financiera y control presupuestal orientadas a la organización 
del Proceso Electora l loca l 2020-2021. 

24AOOO 04 03 1 3 6 11 14 11 12 1Ul 1 Seguimiento al programa de servicios para la organización del Proceso Electoral 
Local 2020-

24AOOO 04 104 1 3 6 11 114 112 101 1101 11 

24AOOO 05 103 1 3 6 11 114 113 124 1101 11 

24AOOO 06 102 1 3 6 11 114 114 120 1101 11 

24AOOO 06 103 1 3 6 11 114 115 120 1101 11 

24AOOO 07 102 1 3 6 11 1141 16 119 1101 11 

1 Y control de pago de nóminas, del personal eventual que participa en 

¡
las actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral local 2020-
2021 _ 

Editar pub licaciones institucionales (Proceso Electora l Local 2020-2021). 

Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la 

Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la contienda 

I Lo~;I~, 
e impresos, para el l 

- -

Documentos técnicos vIo normativos en materia de 
24AOOO 107 103 11 13 16 111 114 117 119 1101 11 1 dispuestos con oportunidad para la preparación del Proceso Electoral Local 2020-

2021. 

24AOOO 107 103 1 13 16 111 114 118 119 1101 11 
Diseños de documentación V materiales electorales elaborados para el Proceso 

11 Loca l 2020-2021. 
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~ ~ I !t~¡ 
24AOOO 09 02 1 3 6 11 14 20 01 101 

24AOOO 10 02 1 3 6 11 14 21 13 101 

24AOOO 11 01 1 3 6 11 14 22 01 101 

24AOOO 11 02 1 3 6 11 14 23 01 101 

24AOOO 11 02 1 3 6 11 14 24 01 101 

24AOOO 11 03 1 3 6 11 14 25 01 101 

24AOOQ 12 01 1 3 6 11 1. 26 01 101 

24AOOO 13 02 1 3 6 11 14 27 01 101 

24AOOO 14 05 1 3 6 11 14 28 06 101 

24AOOO 15 02 1 3 6 11 14 29 01 101 

24AOOO 15 03 1 3 6 11 14 30 01 101 

24AOOO 16 01 1 3 6 11 14 31 01 101 

24AOOO 16 02 1 3 6 11 14 32 01 101 

24AOOO 16 03 1 3 6 11 14 33 01 101 

24AOOO 16 04 1 3 6 11 14 34 01 101 
'----- - "--- -

APERTURA PROGRAMÁTtcA 2020 

IECM-JA134-19 

~j •.... ~., . iu:1 1 ' , . ••. _ . ' . ' ' . , 

1 Trabajos preparatorios del Proceso Electoral l oca l 2020-2021, 

1 
Apoyo a las actividades orientadas a difundir el Proceso Electoral l ocal 2020-
20n 

1 
Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral local 2020·2021 
incorporados, 

1 
Comunicación y gestión institucional durante el desarrollo del Proceso Electoral 
l oca l 2020-2021-

1 
Servicios de apoyo l ogístico durante el desarrollo del Proceso Electoral loca l 
2020·202l. 

1 
Apoyo documental al Consejo General durante el desarrollo del Proceso Electoral 
l oca l 2020·2021-
Pl aneación, coordinación y supervisión del trabajo de los Órganos 

1 Desconcentrados y su vinculac ión con órganos centra les, durante Proceso 
Electo ral local 2020-2021. 

1 
Brindar seguridad jurídica a los distintos actos inherentes al Proceso Electoral 
local 2020-2021 

1 
Selección, inducción y valoración laboral 2020 (Personal eventual Proceso 
Electo ra l l ocal 2020-2021). 1 

1 Acom pañam iento al Proceso El ectora l Loca I 2020-202l. 

1 
Vinculación interinstitucional con órganos públicos y privados a nivel subnacional 
V nacional. 
Vinculación interi nstitucional con la ciudadanía de la Ciudad de México residente 

1 en el extranjero para informar, promover V difundir el Proceso Electoral local 
2020·202l. 

1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electora l l ocal 2020-202l. 

1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electora l l oca l 2020-2021. 

1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral l oca l 2020-2021-

1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral Local 2020-2021 . 
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APERTURA PROGRAMÁTICA 202 0 
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Operación en e l ám::bO j"t-O:::':""d-!j,"t:,:jt;--'~I"'d~ee l'O-'S~p-<',-o!"g- ""',-,-m.uasn'jtn'stt' j'tru;nCnjo·nl '~I·e,·,~e~n"'7I,·,~e·t·,.p ••• ,+----
del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

24AOOO 116 106 11 13 16 111 114 136 101 1101 11 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las 
del Proceso Electo ra l local 2020-2021. 

24AOOO 16 107 1 

24AOOO 16 108 1 

24AOOO 16 109 1 

24AOOO 16110 1 

24AOOO 116 111 1 

24AOOO 116 112 1 

24AOOO 116 113 1 

24AOOO 116 114 1 

24AOOO 16 115 1 

24AOOO 16116 1 

24AOOO 116 117 1 

24AOOO 16 118 1 

24AOOO 16 119 1 

24AOOO 16 120 1 

3 6 

3 6 

3 6 

3 6 

3 16 

3 16 

3 16 

3 16 

3 6 

3 6 

11 114 137 101 1101 11 

11 114 138 101 1101 11 

11 114 139 1011101 11 

11 114140101 1101 11 

. ión en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las 
I de l Proceso Electoral l oca l 2021 

1 

upt:rdl..lUII en el amOlLO olstrital de los programas instituciona les, en las etapas 
del Proceso Electoral Loca l ,mO-,021 

1

_ ... ___ _ ._ .. en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las 
del Proceso Electoral l oca l 2020-2021. 
Operación en el á mbito distrita l de los programas instituciona les, en las etapas 
I del Proceso Electoral l oca l 2020-2021. 

11 114 141 101 1101 11 1 v¡.Jl:lcnjón en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral l ocaI2020-"")ni1 

11 114 142 101 1101 11 1 upt:rdUUfI en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoralloca I2020-"")ni1 

11 114 143 101 1101 11 1 vpt:rdUUfI en el ámbito distrital de los programas institucionales, en la s etapas 
del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

11 114 144 101 1101 11 1 uperaclon en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
de l Proceso Electora l Loca l 2020-2021. 

11 114 145 101 1101 11 

11 114 146 101 1101 11 

Operación en el ámbito distrita l de los programas institucionales, en las etapas 
I del Proceso Electoral Local'nin.."Jni1 

I 
Vpt:ldl.lUII en el ámbito distrita(d"eC'Clo-,- p",-o-gramas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral local 2mo-1021 

3 16 111 114 147 101 1101 11 
uperaClon en e l ámbito distrital de los programas 
del Proceso Electora l local 2020-2021. 

en las etapas 

3 6 11 114 148 101 1101 11 

3 6 11 114 149 101 1101 11 

3 6 11 114 1 SO 101 1101 11 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
I del Proceso Electora l LocaI2 nin-")ni 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
I del Proceso EJectorallocal 2070-2021 

en el ámbito distrita l de los programas 
del Proceso Electora l Local 2020-2021. 

es, en las etapas 

es, en las etapas 

15 

() 



24AOOO 

24ADOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AODO 

24AODO 

24AOOO 

24AOOO 

24AODO 

24AODO 

24AOOO 

24ADOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

16 21 1 3 6 11 14 

16 22 1 3 6 11 14 

16 23 1 3 6 11 14 

16 24 1 3 6 11 14 

16 25 1 3 6 11 14 

16 26 1 3 6 11 14 

16 27 1 3 6 11 14 

16 28 1 3 6 JJ 14 

16 29 1 3 6 11 14 

16 JO 1 3 6 11 14 

16 31 1 3 6 11 14 

16 32 1 3 6 11 14 

16 33 1 3 6 11 14 

17 02 1 3 6 11 14 

18 01 1 3 6 11 14 

51 01 101 

52 01 101 

53 01 101 

54 01 101 

55 01 101 

56 01 101 

57 01 101 

S8 01 101 

59 01 101 

60 01 101 

61 01 101 

62 01 101 

63 01 101 

64 01 101 

65 01 101 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

J 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

APERTURA PROGRAMÁTICA 2020 

IECM-JA134-19 

Denominación de la Actividad lnstitucional 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas I 
del Proceso Electora l local 2020-2021. I 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral local 2020-2021. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral local 2020-2021. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral l oca l 2020-2021. 
Operación en el ámbito distrital de los programas instituciona les, en las etapas 
del Proceso Electoral loca l 2020-2021. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
Operación en el ámbito distrita l de los programas institucionales, en las etapas 
del Proceso ElectorallocaI202Q-2021. 
Fiscalización, Disolución y liquidación de las asociaciones civiles constituidas por 
las personas aspirantes a una candidatura sin partido en la Ciudad de México, 
Supervisión y seguimiento de las actividades que realiza la Unidad Técnica de 
Género y Derechos Humanos en el marco del Proceso Electoral Loca l 2020-2021. 

~ 15 Sé' cumple a cabalidad con las actividades orientaClas 'a la coordinación y organización del Proceso de Participación Ciudadana, es 
decir la Elección de las Comisiones de Partici ación Comunitaria, . . _ ~ 
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~ pm fii: m • 24ADOO 01 01 1 3 6 11 15 

24AOOO 02 01 1 3 6 11 15 

24AODO 02 02 1 3 6 11 15 

24AOOO 02 03 1 3 6 11 15 

24ADOO 02 04 1 3 6 11 15 

24AODO 02 05 1 3 6 11 15 

24AODO 02 06 1 3 6 11 15 

24AOOO 03 01 1 3 6 11 15 

24AODO 04 01 1 3 6 11 15 

24AODO 04 02 1 3 6 11 15 

24AODO 04 03 1 3 6 11 15 

24AODO 04 04 1 3 6 11 15 

24AOOO 05 03 1 3 6 11 15 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 15 

~ 
01 02 101 1 

02 02 101 1 

03 02 101 1 

04 02 101 1 

OS 02 101 1 

06 02 101 1 

07 02 101 1 

OS 02 101 1 

09 02 101 1 

10 02 101 1 

11 12 101 1 

12 02 101 1 

13 24 101 1 

14 19 101 1 

APERTURA PROGRAMÁTICA 2020 

IECM-JA134-19 

super~i~i:~;~· ~O~iSi~nes d.' 
Participación Comunitaria 2020. 
Supervisión y Evaluación Institucional de la organización de la Elecc ión de las 
Comisiones de Participación Comunitaria. 
Supervisión y evaluación del proceso de elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria. 
Supervisión y Eva luación de la Organización y Desarrollo de la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 
Supervisión y Evaluación Institucional de la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria . 
Supervisión y Evaluación del Proceso de Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria. 
Supervisión y Evaluación Institucional de la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria. 
Consulta Ciudadana sobre la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2020. 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades 
institucionales vinculadas al proceso de Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria. 
Servicios de gestión financiera y control presupuestal orientadas a la organización 
del Proceso de elección de las Comisiones de Participación Comunitaria. 

Seguimiento al programa de servicios para el desarrollo adecuado del Proceso de 
Elección de Comisiones de Participación Comunitaria. 

Operación y control de pago de nóminas, del personal eventual que participe en 
las actividades orientadas a la organización del Proceso de Participación 
Ciudadana, es decir la Elección de las comisiones de Participación Comunitaria . 
Editar publicaciones institucionales (elección de las comisiones de participación 
comunitaria.) 
Documentos técnicos normativos e inst rumentos tecnológicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo de la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020. (epC 2020) 
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24AOOO 07 02 1 3 6 11 15 15 19 101 1 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 15 16 19 101 1 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 15 17 19 101 1 

24AOOQ 08 02 1 3 6 11 15 18 18 101 1 

24AOOO 08 03 1 3 6 11 15 19 16 101 1 

24AOOO 09 02 1 3 6 11 15 20 02 101 1 

24AOOO 10 02 1 3 6 11 15 21 13 101 1 

24AOOO 11 01 1 3 6 11 15 22 02 101 1 

24AOOO 11 02 1 3 6 11 15 23 02 101 1 

24AOOO 11 02 1 3 6 11 15 24 02 101 1 

24AOOO 11 03 1 3 6 11 15 25 02 101 1 

24AOOO 12 01 1 3 6 11 15 26 02 101 1 

24AOOO 13 02 1 3 6 11 15 27 02 101 1 

24AOOO 14 05 1 3 6 11 15 28 02 101 1 

. , .. 
", .. 

APERTURA PROGRAMATICA 2020 

IECM-JA134-19 

, '. Denominación de ~a Actividad ~tlstitucional 

Productos Cartográficos, digitales e impresos real izados para la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2020. (CPC 2020) 

Materiales y documentación electiva dispuestos para la elección de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2020. (CPC 2020) 

Disposiciones normativas en materia de organización cumplidas para la 
preparación y desarrollo de la Elección de un Órgano de representación 

ciudadana denominado Comisión de Participación Comunitaria 2020. (CPC 2020) 

Diseñar e instrumentar eficazmente la Convocatoria Única para la Elección de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Procedimientos operativos y de capacitación para la recepción de la voluntad 
ciudadana en los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 

Apoyo de las actividades orientadas a difundir ejercicios de Participación 
Ciudadana (Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria) . 

Instrumentos informáticos para la Elección de Comisiones de Participación 
Comunitaria incorporados. 

Comunicación V gestión institucional durante el desarrollo de la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Servicios de apoyo l ogístico durante el desarrollo de la elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2020 

Apoyo documental al Consejo General durante las etapas de la Elección de las 
Comisiones de Pa rticipación Comunitaria 2020 

Planeación, coordinación y supervisión del trabajo de los Órganos 
Oesconcentrados y su vinculación con órganos centrales, durante el desarrollo de 
la Elección de Comisiones de Partici ación Comunitaria 2020. 

Garantizar certeza jurídica a los distintos actos inherentes a la elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria. 

Selección, inducción y va loración laboral 2020 (Personal eventual Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria) 

Acompañamiento al Proceso de Consulta Cuidadana sobre el Presupuesto 
Part ir:inat ivo JOJ1 v Flpr:r:ión rip Cnmi"innp<; riP Partirinarinn Cnmlloit;uia 
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~ 
24AOOO 15 102 

24AOOO 15 103 

24AOOO 16 101 

24AOOO 16 102 

24AOOO 16 103 

24AOOO 16 104 

24AOOO 16 105 

24AOOO 16 106 

24AOOO 16 107 

24AOOO 16 108 

24AOOO 16 109 

24AOOO 16 110 

24AOOO 16 111 

24AOOO 16 112 

24AOOO 16 113 

24AOOO 16 114 

A PERTURA PROGRAMATlCA 20Z0 

IECM-JA134-19 

lñil g l ilglil ~" ..... ·I.Ri·· ~I.;;;¡·_ .I_ -- ,' ii~;._~!~:!:-=!!I\1¡~ --7--?~hM·j,i 
1 13 16 111115 129 1021 101 11 1 ~egu.I~lemo y aco~~ana.mlento a '~s '~bores de observación de la Elección de las~ 
1 3 6 11 115 130 102 1101 

1 3 6 11 115 131 102 1101 

1 3 6 11 115 132 102 1101 

1 3 6 11 115 133 102 1101 

1 3 6 11 115 134 102 1101 

1 3 6 11 115 135 102 1101 

1 3 G 11115136 1021101 

1 3 16 11 115 137 102 1101 

1 3 6 11 115 138 102 1101 

1 3 6 11 115 139 102 1101 

1 3 6 11 115 140 102 1101 

1 3 6 11 115 141 102 1101 

1 3 6 11 115 142 102 1101 

1 3 6 11 115 143 102 1101 

1 3 6 11 115 144 102 1101 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

s de Part icipación Com" n . t:o~,." 

de las labores de de la Elección de 
1 las ' sde I 

en el ámbito distrital de los programas en 
la Elección de las Comisiones de PartiCipación Comunitaria 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
¡ la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

en el ámbito distrital de los programas institucionales. en 
I la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

1 I Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la EIE':cción dE': la5 Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

1 1 ~,..-- ' ~~.~ .. en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapa5 de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitari a 2020. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las 
la Elección de las Comisiones de ParticipaCión Comunitaria 2020. 

. . en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 

¡ la Elección de las Comisiones de Particioación Comunitaria 2020 
en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 

I la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 
en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 

la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 
. . en el ámbito distrital de los oro~ramas institucionales, en las etapas de 

¡ la Elección de las Comisiones de Particioación Comunitaria 2020. 
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.'. 

24AOOO 16 15 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 16 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 17 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 18 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 19 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 20 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 21 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 22 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 23 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 24 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 25 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 26 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 27 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 28 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 29 1 3 6 11 15 

24AOOO 16 3D 1 3 6 11 15 

45 02 101 1 

46 02 101 1 

47 02 101 1 

48 02 101 1 

49 02 101 1 

50 02 101 1 

51 02 101 1 

52 02 101 1 

53 02 101 1 

54 02 101 1 

55 02 101 1 

56 02 101 1 

57 02 101 1 

58 02 101 1 

59 02 101 1 

60 02 101 1 

. ~1l/2' . 

APERTURA PROGRAMÁTICA 2020 

IECM-JA134-19 

Denominación de la Actividad Institucional 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elecc ión de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrita l de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas instituciona les, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 . 

Operación en el ámbito distri tal de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección df' las Cnmi<; ionp<; rl P P;:¡rtiLin;¡r ión (om lJnit;:¡ ri;¡ 7020. 

20 

fL 



24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

16 31 1 3 6 11 15 

16 32 1 3 6 11 15 

16 33 1 3 6 11 15 

18 01 1 3 6 11 15 

61 02 101 1 

62 02 101 1 

63 02 101 1 

64 02 101 1 

APERTURA PROGRAMÁTICA 2020 

IECM-JA134-19 

n,.nnmln:u:inn .d.p..1a Actividad Jnstituclonal 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 
Supervisión y seguimiento de las actividades que realiza la Unidad Técnica de 
Género y Derechos Humanos en el Marco de la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria. 

16 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del procedimiento de Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativ,? 2020 y ~021. 

01 01 1 3 6 11 16 01 02 101 1 
Supervisión y Eva luación de la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto 
Participativo 2020 y 2021. 

02 01 1 3 6 11 16 02 02 101 1 
Supervisión y Evaluación Institucional de la organización del procedimiento de la 
Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021. 

02 02 1 3 6 11 16 03 02 101 1 
Supervisión y Evaluación Institucional de la organización del procedimiento de la 
Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 V 2021. 

02 03 1 3 6 11 16 04 02 101 1 
Supervisión y Evaluación Institucional de la organización del procedimiento de la 
Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 V 2021 . 

02 04 1 3 6 11 16 05 02 101 1 
Supervisión y Evaluación In stitucional de la organización del procedimiento de la 
Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 V 2021. 

02 05 1 3 6 11 16 06 02 101 1 
Supervisión y Evaluación Institucional de la organización del procedimiento de la 
Consulta Ciudadana sobre el Presu uesto Participativo 2020 y 2021. 

02 06 1 3 6 11 16 07 02 101 1 
Supervisión y Evaluación Institucional de la organización del procedimiento de la 
Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021. 

03 01 1 3 6 11 16 08 02 101 1 Con su lta sobre el Presupuesto Participativo 2020 V 2021. 

Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades 
04 01 1 3 6 11 16 09 02 101 1 administrativas, vinculadas al procedimiento de la de la Consulta Ciudadana 

sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 202l. 

04 02 1 3 6 11 16 10 02 101 1 
Servicios de gestión financi era y control presupuesta l orientadas a la organización 
npl Prnrprlimipntn rlP l::a ("'nn<:lllt;¡ ("'illn;ui;::¡n;¡ <;nhrp pi Pr,.<:I InI IP(ln P;¡rtit'"in;¡tivn 
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APERTURA PROGRAMÁTICA 2020 

IECM·JA134·19 

~~t._ ~ . '.. . .. ' ... ',. '; . ',.t:J • . • .• o'.· 0 . 0 o. 
" , 

. 2020 Y 2021. 

24AOOO 04 03 1 3 6 11 16 11 12 101 1 
Seguimiento al programa de servicios para el desarrollo adecuado del Proceso de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021. 

Operación y control de pago de nóminas, del personal eventual que participa en 

24AOOO 04 04 1 3 6 11 16 12 02 101 1 las actividades orientadas a la organización del procedimiento de Consulta 
Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021. 

24AOOO 05 03 1 3 6 11 16 13 24 101 1 
Editar publicaciones institucionales (Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto 

Participativo 2020 y 2021). 
Documentos técnicos normativos e instrumentos te cnológicos de apoyo logrados 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 16 14 19 101 1 para la organización y desarrollo de la Consulta Ciudada na sobre el Presupuesto 
Participativo 2020 y 2021. 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 16 15 19 101 1 
Productos Cartográficos, digitales e impresos, realizados para la Consulta 
Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021. (Consulta ) 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 16 16 19 101 1 
Materiales y documentación consultiva dispuestos para la Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto Participat ivo 2020 y 2021. 
Disposiciones normativas en materia de organización cumplidas para l. 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 16 17 19 101 1 preparación y desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto 

Participativo 2020 y 2021. (Consulta ) 

Diseña r e instrumentar eficazmente la Convocatoria Única para la Consulta 

24AOOO 08 02 1 3 6 11 16 18 18 101 1 Ciudadana sobre el Presupuesto Part icipativo correspondiente a los años 2020 y 

2021. 

24AOOO 08 03 1 3 6 11 16 19 16 101 1 
Procedimientos operativos y de capacitación para la recepción de la vo luntad 
ciudadana en los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 

24AOOO 09 02 1 3 6 11 16 20 02 101 1 
Apoyo a las actividades orientadas a difundir ejercicios de Part icipación 
Ciudadana (Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021). 

6 11 16 21 13 101 
Instrumentos informáticos para l. Consulta Ciudadana de Presupuesto 

24AOOO 10 02 1 3 1 
Participa tivo 2020 y 2021 incorporados 

24AOOO 11 01 1 3 6 11 16 22 02 101 1 
Comunicación y gestión institucional durante el desarro llo de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participa tivo 2020 y 2021 

24AOOO 11 02 1 3 6 11 16 23 02 101 1 
Servicios de Apoyo l ogfstico para el desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOOO 11 02 1 3 6 11 16 24 02 101 1 Apoyo documental al Consejo General, durante las etapas del procedimiento de 

22 

y 



APERTURA PROGRAMÁTICA 2020 

IECM-JA134-19 

, .~ . ",i="i!3~e"m,,9:,m_, .I.m .. ·1,r:!ilI_ .. ",m~" " ... ,_8 .. -I·m. ~ ,I-' _. ." ';~~' F,j,¡:¡,il!\flmi 
Consu lta Ciudadana sobre 

nrmnmpt1pt'ír·l.e1l ,.. I1 
2020 Y 2021 

24AOOO 11 103 1 3 6 11 116 125 102 1101 11 

24AOOO 12 101 1 3 6 11 116126 102 1101 11 

24AOOO 13 102 1 3 6 11 116 127 102 1101 11 

24AOOO 15 102 1 3 6 11 116 128102110111 

24AOOO 15 103 1 3 6 11 116 129 102 1101 11 

24AOOO 16 101 1 3 6 11 116 130 102 1101 11 

24AOOO 16 102 1 3 6 11 116 131 102 1101 11 

24AOOO 16 103 1 3 6 11 116 132 102 1101 11 

24AOOO 16 104 1 3 6 11 116 133 102 1101 11 

24AOOO 16 105 1 3 6 11 116 1 34 102 1101 11 

24AOOO 16 106 1 3 6 11 116135102 1101 11 

24AOOO 16 107 1 3 6 11 116 136 102 1101 11 

24AOOO 16 108 1 3 6 11 116 137 102 1101 11 

24AOOO 16 109 1 3 6 11 116 138102 1101 11 

24AOOO 116 110 1 13 6 11 116 139 102 1101 11 

y supervisión del trabajo de los urgal 

Desconcentrados y su vincu lación con órganos centrales durante el desarrollo de 
I la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

I 
-- - .. _- certeza jurídica a los distintos actos inherentes al Procedimiento de 

f"nn<:IIIt.:l Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020-2021 

y valoración labora l 2020 (Personal eventual e 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Segu imiento y acompañamiento a las labores de observación de la Consulta 
I r;""¡"'''¡''''"'a sobre - . -

Ir ;, 
de las 

de 
de acompañamiento internacional de la Consulta 

) 2020 v 2021 
en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 

la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

. • en el ámbito distrital de los programas instituciona les, en las etapas de 
la Consu lta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Operación en el ámbito distrita l de los programas institucionales, en las I 

la Consu lta Ciudadana sobre el Presupuesto Partkipativo 2020 y 2021 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
I la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las I 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
I la Comulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 

I la Consu lta Ciudadana sobre el Presupuesto Particlpativo 2020 y 2021 
en el ámbito distrita l de los programas institucionales, en las etapas de 

la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 

la Consulta Ciudadana sobre el PresuDuesto Part iciDativo 2020 y 2021 
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24AOOO 16 11 1 3 6 11 16 40 02 101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOOO 16 12 1 3 6 11 16 41 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOOO 16 13 1 3 6 11 16 42 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOoo 16 14 1 3 6 11 16 43 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOoo 16 15 1 3 6 11 16 44 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOOO 16 16 1 l 6 11 16 45 02 101 1 
Operación en el ámbito distrita l de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOoo 16 17 1 3 6 11 16 46 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOoo 16 18 1 3 6 11 16 47 02 101 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOoo 16 19 1 3 6 11 16 48 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 

la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOoo 16 20 1 3 6 11 16 49 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AooO 16 21 1 3 6 11 16 50 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOOO 16 22 1 l 6 11 16 51 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AooO 16 23 1 3 6 11 16 52 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas instituciona les, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOOO 16 24 1 3 6 11 16 53 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOOO 16 25 1 3 6 11 16 54 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionale s, en las eta pas de 

la Consu lta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

24AOoo 16 26 1 3 6 11 16 55 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 
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24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

16 27 1 3 6 11 16 

16 28 1 3 6 11 16 

16 29 1 3 6 11 16 

16 30 1 3 6 11 16 

16 31 1 3 6 11 16 

16 32 1 3 6 11 16 

16 33 1 3 6 11 16 

18 01 1 3 6 11 16 

56 02 101 1 

57 02 101 1 

58 02 101 1 

59 02 101 1 

60 02 101 1 

61 02 101 1 

62 02 101 1 

63 02 101 1 
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Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 
Operación en el ámbito distrita l de los programas institucionales, en las etapas de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 
Supervisión y seguimiento de las actividades que rea liza la Unidad Técnica de 
Género y Derechos Humanos en el marco de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

' 17 Se cum ple a caba lidad con las actividades orientadas a la investigación, actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-
electorales para la preparación y desarrollo de futuros procesos electorales, .. - , ,. . -.... -,. 

03 03 1 3 6 11 17 01 09 101 1 
Fortalecimiento y apropiación del Sistema de Gestión Electoral a partir de la 
actualización a la versión 2019 de la 150 Electoral. 
Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos propuestos para la 

07 02 1 3 6 11 17 02 19 101 1 
organización de diversos mecanismos de participación ciudadana y ejercicios 
democráticos, rela cionados con los Pueblos y Barrios Originarios, y Comunidades 
Indígenas Residentes de la Ciudad de México. 

07 02 1 3 6 11 17 03 19 101 1 Marco geográfico electoral loca l y de participación ciudadana. actualizados. 
PlaneaCión adecuada y seguimiento oportuno a las actividades que en materia de 

07 03 1 3 6 11 17 04 19 101 1 organización electoral desarrollen la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadfstica y las Direcciones Oistritales. 

07 03 3 6 11 17 05 19 101 1 
Coadvuvancia en la impresión, producción y acondicionamiento de 1 
documentación y materiales consultivo para la consulta para niñas, niños y 
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24Aooo 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24Aooo 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 

24AOOO 
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Denominación de la Actividad InstltuclonC!1 
adolescentes, asi como para los mecanismos de democracia directa . 

,', .' ~ ... ~.-
19 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a los mecanismos emergentes de democracia directa. 

05 03 1 3 6 11 19 01 02 101 1 Editar publicac iones institucionales. (Mecanismos de democracia directa) 

Disposiciones normativas en materia de organización cumplidas, materiales y 
07 03 1 3 6 11 19 02 02 101 1 documentación electiva dispuestos para la organización de los mecanismos 

emergentes de democracia directa 2020. 

08 02 1 3 6 11 19 03 02 101 1 
Coadyuvar en la operación de los mecanismos de democracia directa e 
instrumentos de democracia participativa. 

09 02 1 3 6 11 19 04 02 101 1 
Apoyo a las actividades orientadas a difundir ejercicios de Participación 
Ciudadana (Meca nismos emergentes de democracia directa) 

10 03 1 3 6 11 19 05 02 101 1 
Instrumentos informáticos para los mecanismos de democracia directa 
incorporados. 

11 01 1 3 6 11 19 06 02 101 1 
Comunicación y gestión institucional durante los mecanismos emergentes de 
democracia directa 2020. 

11 02 1 3 6 11 19 07 02 101 1 
Servicios de Apoyo l ogístico para el desarrollo del Mecanismo Emergente de 
Democracia Directa 2020. 
Planeación, coordinación V supervisión del trabajo de los Órganos 

11 03 1 3 6 11 19 08 02 101 1 Desconcentrados y su vinculación con órganos centra les, durante el desarrollo 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 

16 01 1 3 6 11 19 09 02 101 1 
Operación en el ámbito distrita l de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 

16 02 1 3 6 11 19 10 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 

16 03 1 3 6 11 19 11 02 101 1 
Operación en el ámbito distri tal de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 

16 04 1 3 6 11 19 12 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 

16 05 1 3 6 11 19 13 02 101 3 
Operación en el ámbito distrital de los programa s institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
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24AOOO 16 06 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 07 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 08 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 09 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 10 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 11 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 12 1 3 6 11 19 

24AQOO 16 13 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 14 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 15 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 16 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 17 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 18 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 19 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 20 1 3 6 11 19 

24AOOO 16 21 1 l 6 11 19 

• ~ 14 02 101 1 

15 02 101 1 

16 02 101 1 

17 02 101 1 

18 02 101 1 

19 02 101 1 

20 02 101 1 

21 02 101 1 

22 02 101 1 

23 02 101 1 

24 02 101 1 

25 02 101 1 

26 02 101 1 

27 02 101 1 

28 02 101 1 

29 02 101 1 
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Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Meca nismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Meca nismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas inst itucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo'Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Meca nismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrita l de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 
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24AOOO 16 22 1 3 6 

24AOOO 16 23 1 3 6 

24AOOO 116 124 11 13 6 

24AOOO 116 125 11 13 16 

24AOOO 116 126 11 13 6 

24AOOO 116 127 11 13 6 

24AOOO 116128 11 13 6 

24AOOO 116 129 11 13 16 

24AOOO 116 130 11 13 16 

24AOOO 16 31 1 3 6 

24AOOO 16 32 1 3 6 

24AOOO 116 133 11 13 16 

24AOOO 04 01 1 3 6 

24AOOO 11 02 1 3 6 

11 19 30 02 

11 19 31 02 

101 

101 1 
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11 19 32 02 101 
1 I Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 

· .. . . - de Democracia 

111 119 133 102 1101 11 
I ..... t' ... ... ... ... .. .... .. ....... .. . " ....... . strital de los programas institucionales, en las etapas 

· . .. :anismo Emergente de Democracia Directa 2020 

11 19 34 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020 

11 19 35 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas inst itucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020 

11 19 36 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapa s 
· ... Emergente de Democracia Directa 2020 

111 119 137 102 1101 11 I ..... t''- • •. " ..... .. en el ámbito distrital de los programas institucionales, en 
· . .. . - . de Democracia Directa 2020 

111 119138 102 1101 11 1 ..... 1"'- ... '-. ......... " '-o ... " ... ,w .... strita l de los programas institucionales, en 
, .. . an ismo Emergente de Democracia Directa 2020. 

11 19 39 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en las etapas 

del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 

11 19 40 02 101 1 
Operación en el ámbito distrital de 105 programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 

111 119 141 102 1101 11 1 Operación en el ámbito distrita l de los programas institucionales, en las etapas 
del Mecanismo Emergente de Democracia Directa 2020. 

11 19 42 02 101 1 
Gestión Directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades 
administrativas, vinculadas a 

11 19 43 02 101 , Apoyo Documental para el desarrollo del Mecanismo Emergente de Democracia 

a las actividades de los Órganos de 
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24AOOO 108 102 11 13 16 12 18 02 

24AOOO 108 102 11 13 16 12 18 03 

23 101 1 

23 101 1 

Ciudadana. 
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Diseñar, difundir, implementar y ejecutar el modelo de evaluación para las 

Comisiones de Participación Comunitaria. 

Definir las métricas y las herramientas informáticas para la evaluación y 
de las Comisiones de Particioación Comunitaria . 
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